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I. RESUMEN
Derechos vulnerados: Derecho a la identidad de género.
El fallo acoge el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, por haberse rechazado la solicitud de rectificación de sexo registral de la parte recurrente, modificando el registro “masculino” reemplazándolo por el marcador “X” para señalar género no binario. 
La Corte de Apelaciones de Santiago acogió el recurso, por considerar que la inconsistencia entre el sexo registral de la parte recurrente y su identidad de género, vulnera su dignidad humana

II. HECHOS
La partida de nacimiento de la parte recurrente, mayor de edad, señalaba un nombre masculino y sexo masculino. Sin embargo, desde la infancia, jamás se identificó con el nombre ni el sexo que se le asignó al nacer, por lo cual tuvo una infancia compleja y fue objeto de discriminaciones. 
Durante su adolescencia, comenzó a participar como activista en diferentes causas relativas a su identidad como persona no binaria, en variadas organizaciones concernientes al no binarismo y la comunidad LGBTIQA+.
En el año 2016, solicitó judicialmente el cambio de su nombre registral, reemplazándolo por su nombre social. Esta solicitud fue acogida por el tribunal en julio de ese mismo año. 
La identidad de la parte recurrente como persona no binaria ha sido reconocida por más de una década por su entorno familiar, social, laboral e incluso públicamente a través de entrevistas en medios de comunicación. En 2020, con objeto de que su partida de nacimiento y documentos de identificación se condijeran con su identidad de género, solicitó administrativamente al organismo registral competente la rectificación de su partida de nacimiento, para señalar en el apartado de sexo la categoría "no binario". Sin embargo, esta petición fue rechazada. 
Dicho organismo fundó su rechazo en la inexistencia de esa categoría para el sexo registral, señalando además que el sexo se consigna en el comprobante de parto al momento del nacimiento de las personas.
En virtud de la negativa en sede administrativa, la parte recurrente solicitó ante los tribunales de justicia la rectificación de su partida de nacimiento, petición que fue rechazada por el tribunal de primera instancia por los mismos fundamentos esgrimidos por el organismo registral. En consecuencia, se interpuso un recurso de apelación, alegando que la falta de reconocimiento de la identidad de género de la parte recurrente le ha provocado dificultades para desarrollarse como persona y ha menoscabado su integridad física y emocional.

III. DERECHO
El tribunal de alzada acogió el recurso, por considerar que existía un error en la inscripción registral al consignar en el sexo registral de la parte recurrente la categoría "masculino", pues esta no refleja su identidad de género, señalando que dicha inconsistencia vulnera su dignidad humana. Agregó que el hecho de que solo existan las opciones "femenino" y "masculino" para las partidas de nacimiento no puede ser obstáculo para reconocer la identidad de género e inclusión de todas las personas, señalando que es deber del Estado otorgar protección y adoptar las medidas necesarias para consagrar el derecho a la identidad de género.
La decisión se fundó en que, por una parte, el artículo 31 de la Ley N°4.808 sobre Registro Civil, señala que el nombre de la partida de nacimiento no debe ser equívoco respecto de del sexo registral. Sin embargo, dicha disposición debe interpretarse a la luz de otras normativas nacionales e internacionales, tales como la Convención Americana de Derechos Humanos, que en sus artículos 18, 7.1 y 11.2 establece el derecho al nombre, a la libertad y a la vida privada; además de otorgar a los Estados el deber de respetar y garantizar dichos derechos sin discriminación alguna, en virtud de los artículos 1.1 y 24.
En cuanto a la normativa nacional que sustenta el fallo, la Ley N°21.120 que Reconoce y da Protección al Derecho a la Identidad de Género, establece en sus artículos 3 y 4 el derecho a la identidad de género en relación al nombre y sexo y el derecho a su reconocimiento en instrumentos públicos y privados, sin limitación o restricción alguna.
Por estas consideraciones, se acogió el recurso de apelación, ordenando al Servicio de Registro Civil e Identificación a rectificar la partida de nacimiento de la parte recurrente, señalando en la categoría de sexo registral “no binario” a través del marcador “X”.
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